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Pedro L ó p e z de Ayala en el ano mil trecientos 
y npVemay c¡ncosquc es el fexto del Rey D . E n -
rríqué el Xerccro,cn el capitulo que trata de las 
viña^q huvo cnue los Reyes de Fraacia,ylogla-
terra. C A P . I I I I . q u c ha de fer V . 

"Partido afsi en tierra de }a[faltos Carelianos, C ^ í , 
En la abrcviada^rr/Ví? afsien tierra* i yajjallos 

Caflellanos Jginetesj reneciasj fueldojpara de Cafii 
líos froterosquitaciones d^JjciosgFcjpotJas cofas del 
frincipedas cafas del Trincife^oijlInfante DJuan 
/defortogaltfue perdiera n:al Infante T>Juan de Torto* 
galj a los Ricoshomes,* Cayalleros , e Dueñas del Rey 
de Tortogalrfueperdieran^ y yotyporha^er ferVtcio ¿c 
"posj a la Rey na ftiña ^eatri^/STc yol fa^er ferVicio 
e lealtad a e l j a la Reyna Doña Beatri^ fu muger, e 
fu feñera de líos. 

Quepaffaya de tres quentos, e ochocientos milmd^ 
. rayedis lo que daya a efos de TortogaL ĵ" E n la abr e

viada j que paffaya de tres quentosj ochenta mil do» 
lias lo que daya ¿ e(los de fortogal, y todos los l i 
bros dé mano de la vulgar, y las abreviadas tiene 
deña íuertc;yTi los quentos fon de doblas, pare
ce muy excefiva fuma para aquellos tiempos , y 
cfto devio fer caufa^uc en las impreflas fe pufief-
íc tres quentos y ochociemós mil mjrayedisp pero CODr 

L U fe 
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í i d c r a n d o , que cñ tanca cpnformicUd fe Ice afsí 
en los libros de mano, no fe deve tnudat k letra, 
y afsi bailara ícnalarla^por lugar q e9»muy digno 
de coofideracio.Por,f<?/í? [ô ue madaredes:to¿o lo q 
rn anda de s Qt ¡muy gray^J grande de cupiinmuy gra* 
'Ve decuplirtfOtiitliyiar wefjtro Tíeynodefecho: aliyia 
rtar wefiro Reyno de pecho^ orfeón las mas duras pala
bras ¿jptídiefjen'.porlas mas duíges maneras ^pudtefsr, 
por, mas porque yetan a Mifftro férvido: mas que por~ 
que ye tan que cumflia a yuefíro ferwcio; por , ^ hedi
mos juramento de lo tener fecreto^K ĉ. e fiamos ju
ramento de lo tener fecreto enñ-e nos % lo qualnonyos 
podemos de^tr,E por tanto. Señor ¿ios parece que par A 
guardar a nos de mala famaj otrofitforque yernik me
jor parayuejíro ferVtáo^nos parece que vos mándeles 
aquellos que y os efle confejo ot dieron, que lo digan, de 
yuejlra partéalos Trocur adore s del Reyno, e eflonce 
dellos,SeñJly[ahredes fu Noluntad de cada parte\ponien-
do juraron de lo que "vieren,e entendieren que cumple 4 
yuefiro feryicio.E el Rey defque oyó todas ejlas rabo
nes ¡entendiendo que debían hiende leaUat% dixoles que le 
fiada de U f*Tpr afsij mando a y>n Oíifpo^ 4 yn Ca* 
yallero, que faíia» efla râ on9que la falla [Jen Secreta
mente con los Procuradores de 2turgoS9e [ ¿ m j Toledo^ 
Seyill4%eyiefjenque refpuefld fal larían enelhs, E d 

ohif. 
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Oíiffo^eaquel Caballero fallaron con los dichos Trocu* 
YA¿ores¿S*c^VX¿ no fara eiienonfor ah por^ teforos 
íyelojruardajje'J teforo loguardajjiiy pot^ fiaron los' 
frocnradores: fueron todos los 'Procuradores, 

Que el Xejnodala al 'Rey cada anox^iij^uentosde 
luena nionedayC?*c%^íín la abre viada, j el Rey no daba 
al Rey cada año yna alcaíala defma^ue le rendía die^ 
f ocho ¿¡uentos de íuena moneda.Otrofi Je daban feis mo~ 
nedas9¿jue yalian die^ <fuenros,e mas ayra el Rey los de* 
rechos antiguos del Rey n o q u e yalian flete quentoí* 
Eftosdcrcchosantiguos crair las rencas: que Ha-
tnavan vicias,y forcrasyquc fe dccl iran en cí quar-^ 
ttfano de las rutonas de 1 Rey D o n A l o n í o que 
venció k batalla de Tarifa,y en el quatco año del 
Rey D o n Enrtique el Tcrcero,c»piculo veinte y 
dos. Por,*/// que le daban, y alta el Reyno^c. afsi jf 
le daba en y alia-el Reyno treinta e cinco cuetoŝ queno jit 
íiendo ellos como tan granf vma como ejla ff deffendia, 
que era gran yerguenga, é daño prometer mas , mas que 
lefidiefjen al Rey por merced^ue quifieffe yer ejlo if fa-, 
ber cerno tan gran algo fe defpendta 3 po r , daya de tier-
rtsWcdaya en tierra de hornes darmasf giketes^Oty 
agora fuesqtte aVtafechoy 'vce agora fuet que ayidft* 
ĥo tregua con ePort6gA%econ.Granada f loado fwffe 

&wssP>tc.yQr)<i todos di^en, quequjndo yofydes yOX: 
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que todos dî en^ue ¿juanto W oy defpe de desato do fe per 
4* ejuelos deyedes tafar en yn cierro termino ra^ona¿ 
íle 9pues non ayedesguerras ¿oaio fea Dios.E eftepun
to afojjegado) crc.^QViealgunas ye^es;pero algunas 
ye^esypot¡ptden merced-.pide por merced^por > otros que 
fe quexan defo tanto ¡que pierden fus yol unta des \ otros 
fe quejan deflo tantô  que pierden fus yoluntades 5 por, 
i IQS que las merefcen ayer ¿ f e . a los que las merefeen ¿ie, 
e que las dexo a las que las non merefeen ayer j mas pues 
4 fsifsiy f)Ot,de guardar afsi\de fe guardar afsi, 

C A P . V . q u c h a d c í c r V I . 
^yé quien dî e tierra qnatro mil langas, tfe. ^ En 

la abreviada , a quien dieffe tierras quatro mil lanfys 
Cafíellanos, que fuejfen hien armados de todaspiegas, 
e í ien encay alga dos 5 por , * cay allome la otra a muía , o 
ro^inj como mejor, cay alio.huenoj la otra muía , o ro-

în ô hacâ como mejor}}por,de monedá Vieja , qux hâ en 
feis cordados iCPc, de moneda y te ja, quefa^ia el mará-
yedi feis cornados J die^ noy enes ¡e ejlo fin íhancil/eria; 
pot 9parecia ajfa^íien ^que: parecU affa^ hien or~ 
denad$$que$ por , f yn íactnete , e yna darga, C^cJ 
yn hacínete redondo , e yna darga¡e que oyiejfe cadagi' 
netê por quanto ayian de tener dos caballos , otros mil e 
quinientos marayedis cada ano en tierra j e que los qut 
tfias. Ungas ayian ¿ tener̂ afsigineteŝ omoCafiellanos% 
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que non págajfen Chancillena de U tierra que e l Rey les 
ayi<í*a Jaropo tyoyiejfe mil yajjailosj que toVtejJ'en^c, 
oyieffe mlhalleflerosrfue oyiejjen fendas cabalgaduras% 
e fus fajaste bacinete J cadayno dos halle ¡has buenas-ye q 
oyieffe cada balleftero feifcientos maravedís en tierra^ 
por^/rí de Se\illa%e otro de Jfcíurcia\otro de Se\illa , e 
otro de Cordoyâ e otro de Jtáurcia^oufuehechogra wo 
yimiento-.fue fechogra mormurio'̂ ox^de los yafjallos fu 
Iré el rutdoide los ¿alleferos fo íre el ruido} por quaL 
era9cjue es mpy neceffario'do qual era,e es muy neceffdrioy 
por,^ que oyieffede ejlar-.el-que oyiere de cfar i y por, 
ca Us'Ungas fm los y affaltos ; calas langas fin los ¿ó-
lleneros, 

C A P . V I . que ha de fcr V I I . 
E querellaron fe mucho del Santo cPadre en toÁos los 

ReymstCc. ^ E n la abreviada yquerellandofe. much$ 
de nuejlro feñor el Tadre Santo Clemente Séptimo , qm 
entre todos Us Tíeynos de íhriflianos de fu obedienciâ  
nin del ^intifafa%nm ayia Tíeyno tan agrayiado, nin 
tan injuriado%c9mo ejlaya elReyno de CaJlilla^QVigra^ 
de9nipequeño:grande^nin menor> por , e que todos eflos 
Reynos%e tierras%ĉ T. e que dt todos ejtos Tíeynos, e tter* 
rastran muchos que ayian beneficios, e dignidades tn el 
Rtyno de Caflilla^ox>queefos eran ejlrangeros nata^ • 
rales^c, que efips eran ejlrangeros %e nop eran ^ t ^ 
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rales ¿dTteym deCaJiilUte non \Wtan en etvmn teñid?? 
wJunt4¿de^iyÍFaquiyfahan¡uyj>ocosre howes de fe-
qnem valoree leyayan todas fus rentaste? c. por, eran 
mas férvidas : eran mal feryidas^ot y e naturales^ le~ 
yar los frutos\e naturales para feryir, e fuficientes f er-
fonaŝ e leyar losfrutostyQVy en el Kejno debían n.ucho 
eflo-.eel Reynoperdía mnchoen ejlo^ox^e no tenia f>ref~ 
tamos'.ca non temapreflamosy^ox,tre^e rr/ilmarayedisi 
treinta milmarayedís^oiyoytf^e efte agrayio^ ni in¡u~ 
r i * yCTc. fofrieffeejie agrayio te injuria, ŵ s f& otros? 
Reynos de íhrijlianos , y ^otynodme tanto , tjue no[t 

fudo cumplir \non durotanto%e non fe pudocuwplir,. 

C A P . V I I . q u c h a d c í c r V I I L 
Tfefpues ¿jue efô a. mejor de fu [alud., 0*c,. ^ E n la"-

khlzMzáZydefpnes^tie fuemejof ¿e fu faludyejfando yos 
m í a Ciudad de Calahorra do el Rey de "Nayarra 
yos fuera ayer y ¿¡ne la Rey na de iSlay arrale dixo, quel 
flojruieffe ¿[ue oytejje licencia del para yenir con yos a 
rjie yveJJrrReynoyponjne elayre déla tierrd donde erd 
•naturaljegun debían los Fificos Je feriaproyechofopara 

fkfalfid5 pOr,fi¿^ dox añosie ha dos años j por de-
^irte^uelo hiyeffeieinducirla^uelofaga^ot> h 
t cieno yt lo ejUtero: afsi lo <tmo y e quiero | por, (us hechos y 
t mejor eflado: fus fechos en mejor efía deivot > en poder 

' del 
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del Rey Don Carlos f u t i ó , <?c. en poder del Rey X)on 
Carlos Quinto fu tio, htnñiko Je fu madre la Rejna de 
Navarra; e defpues e n p ú n d e l ReyDon Carlos Sexto 
fu primo , que agora reyna, por ¿Igmas ¿juexas qué los 
dichos Reyes-de Francia oyierop del Rey de Jslayarra 
mi fuejrroj por le tirar yo de aquella prififin, C^r. por, 
h emhio al dicho Rey.: lo emito, E el dicho Rey \ por, 
Moffen Caerlas de Tortuj\Mofjen fierres de Cornayi 
po r, f defpues , Señor ^ que fui' en el dicho Reyno, c^r. 
t defpues rSeñor^fui en t i fu ReynoJ en la fu tafa enfer
ma j e fegundjcreoj a mí dî en%fueroame Jádas yeryas, 
tnguifa que oliera de morir, por y>n ludio fu Ftfco 5 j 
^otffltales confejis-folia fiar, tixales ¿onfe'jos , e tales 
fecretos deVia far, 

C A P . Y í l í . quchadcfc r I X . 
E con todas las circunf andas , aue tnksperftHas mt 

recente. En la abreviada, econ todas lastircunf* 
tandas de tales perfonas ¡como del Rey de lSl*yarra,e de 
la Reyna fu muger \utflra hermana 5 r yifio^ Señor J 
oydo el miedo > e temor ¿que la Reynajyc, por3 fegura-
mientoj juramento ¡y de prendaste, fegutamiento de 
juras J de prendaste arehenesaporque ella fea fegVra , e 
fin rebelo pueda ir a elj a fu Reyno, efa^er yida con ¿1$ 
p o r v x t é t rabones ^utfemprrj de tales arthenes , e 
que-JImpre5 yot Jahacionjfeguramento[ah*dad% e 

file:///utflra


fegnramiento^ox^Hanto rehenes-.qfídnto «rehenes 
por ¡fuefíosno folamentei^f^iyacion : fmtosno fola-

mente la fahedad^QiJv(t^.jura <tl "Papa , CTc.fa^er 
jurare f 'guriJad al ?afa%e al Rey de Francia y e al dicho 
Rey T>Juan fu h e r m a n ó l e ella fe fiaria en el̂ e fe tria 
para fu Rey no í por ¡ f i quales juras la dicha Reyna: f 
tales jura sánales la dicha 7íeyna\ por , if Chanciller ia^ 
al¿jualdebían ^Ahar ls[uñe^de Uiliareal-.e fu Chan -
ciller , quel debían ^4har JkCartine^de Uillareal^ 
ŷovrfue fu merced mandaffê epos tefigos eran , Ce, 

que üfu merced fue fe ¿ft os tejligos recibir era muy efeu* 
fado Jo y no por quinto fegun derecho non fe recibían j y 
p o r , ^ deVianjii ¿lera jue^ dello^c, que deVtany nin 
el Rey era jue^ dello.Otrof¡¡que fe dañaba mucho ejleft~ 
chotpor quanto taniaala Rtyna de NayarraJ fe ponía 
gran ef cándalo entre el Rey fu maridóle ella , demás ef-
iandoy prefentes los Caballeros del Rey de Navarra j el 
Rey mandi aljDotor , que ceffaffe de recibir los teftigos 
como quier que y a aVia tomado muchos delloŝ e lo que de-
^ian non fe publico, 

C A P . I X . q u c h a d c f c r X . 
Los menfajeros del Rey, ^ E n la abreviada,/^ 

yalleros'menfajeros del Rey^orJ peemos que ella: e vie 
wos que ella^ot%re\elo en efe hecho\h a rebelo enefj ca~ 

/ ^ p o r , yuejlra hermana primogenUaxyueflYa hwfaana 
es 
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esfrlmogemta^oXiJicha feñora Reyndcafarld ejlaf~ 
jd^c , dicha feñora Reyna ¡que podra acaefcer̂ que la 
fteyna cafaría ejta / j a primogeniía en algún Logar 
que non feria a yoluntad del Rey nuejlro Señoree la 
qual yerna gran efcándalo 5 por , forc¡ue fuefje contr* 
coftumíre'.puejlo que fuefje contra cojtumírey yTpot enU 
fu Vil la de 2íoa\en la Villa de Roa, 

C A P . X . q u c h a d c í c r X I . 
Los Tcriados del Rey no que ai eflayan. ^ E n la 

abreviada, los T criados que y eran} por, délos Caya~ 
lleroŝ e Ricoshomhres del Reynoide los Condesy e Ricos' 
homes9e Cayalleros del Rey no ; p o r , Calahorra era 
tierra de Vizcaya : Calahorra do era la tierra de V i ^ -
caya'y forcea ni ngunL-ego puede lleyar loEcle[¡aJlico\que 
ningund diezmo podria ley arlo Lego 3 ipor9gran walj 
triunfo fe ementaffe '.gran mal, e trufa (ó , f tm feo 
como en las de mano) fe emendaffe j p o r , ^ tre
cientos años ac¿ : de quatrocientos años acá 5 y por , 
que eran tierras fuertes , e no polladas , Cfc, que 
eran yermaste muy fuertes¡e non polladas , / alli fe 
defendieran de los Moros^ca^Señor^en ningún Logar de 
los que nos ley amos los diezmos 9 los JHoros nunca pu~ 
dieron entrar^nin ganar , e nuejlros antecefforesj 
Ce. 

T entonce no ayia Iglefa pollada,e aquella tierra el 
M m m Cafa 
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CtJitllotO'c^ E n la de imno:Z> eflince nondúd lgh~ 

N fm fi^Uda ninguna en ¿yuella tierra $ e el Caí Jilio ¿jue 
fuejje te&udv dths acogerle dar aejuelU pofadd de y i a* 
da ¿juando a el yiniejjen. Otré^ yue les tuyieffe vn 
Clérigo que les di xe[fe fu Mi¡fa aporque el ferwio de 
%)i»s9e Je la [anta Fe Católica non foeffe ohidaclo > e 
fncaffe remembranza de laChrijliandad\e el dicho Cah~ 
dillo que mantuyiefje al Clérigo , o Capellán , que la tal 
MiÚM dixe]fe:e afsife jhféye fe guardo ¡ y dónelo gra
cias a 5Dios , que ellos fe defendieron de los Moros^ Ce. 
p o r , ^ llegar ellos los tales diezmos : de levar los tules 
die^tnosiyov, lo qualle llaman de\ifal^ CTc. lo qual lo 
llaman deyifa, e al tal, deVtferh de tal Jglefta ffahe (i 
aquel a quien^eyor. Otro fi anf lo llegaron los nue(-
tros anteceJJores&rc. Otrift lo legaron los Reyes yuef 
tros antecesores en los Logares do Iglefós han , ayiendo 
muy huenoŝ e Católicos Reyes en CaftillaJ en León, afsi 
como fueron ti Rey Von Fernanda el Católico , e el Rey 
T)on ^Alfonjo el CafioJ el ReyDon Fernando elMagno, 
i el Rey Ven Fernando el que gano a Seyilla,e otros Re* 
yes muy IsloUeŝ e de buena , e limpia vida, donde vos ye* 
nides 9f>or quien Dios fi^o muchos notables miragios, 
Otrop Condes,tal como el Conde Fernán Ctn^ate^e como 
el Conde Carel Fernando fu fijóle otros a quienVios ayit 
d i ¿ fa^ia cof ts marayillof tspor ellos en las conquisas. 
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e h¿tallas de los Moros'^Ol tfue e[le fecho[ofrido de U 
Iglefía^y el Tapa', fue efie fecho ¡ofrido , e tolerado de U 
¡glefía%e del Tapa^OV, por alguna cofa fe dtxo : por al~ 
guna cofa fe dexo^oz f̂ea para eliomis honrada : fea 
por ello mas honrada'yipotjyfan de tal temporalidad ̂  t 
de fangre9crc. que y{an de la jurifdicim temporal, e de 
fangre-Jo ¿¡nal, Señor , con referencia , non parece hien 
honefo^ox^deDios (t los diê mos\deT>ios [oíos diê moŝ  
yot Je fue ordenadoiles fue ordenado^Oi, e agora , Se~ 
nor^uien lo quiere todo^ue defpuesie agora ¡Señor f quie-
renlo todo ¿a defpues ¡ y o t ¡de poner Jyiftar las Jgleftasi 
deproyeer fus Iglefias, por , f faher como yiyenjnguifa 
que\e faher como yiyenj comopajfanyenguifa ¿¡uef por,. 
¿e nuefro Señor Diosjpiyen honradamentej&cM Dios^ 
nin yiyen honefl amenté,E [t di^e, Se ñor ¡que agora en el 
nueyo tef amento Ies es con[entido de leyar Us diezmos, e 
las temporalidades^ e^o^Señor^ei^tmos^uehie^ pité de 
fer̂ pero todos tienen^ue fa[silo han, es porque LISÍ de* 
creíales Je tales mandamientos fechos rfueron CUrijgos 
enfayor de ellos, e por ayenturapenfando queferia Lien 
lo ordenaron ¡pero defpues hoyo en ello mayor defordenan 

ó tropas eñor ¿temos en toda: Italia j que es yna de las 
rnayores>eI>royinciasicrc. por ¡por quanto tienen ocupa
das muchas temporaUdades,crc.por quanto tienen¡e han 
atufado muchas temporalidades , en que ay Ciudades , í 
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UilUs 9 e ZJajfallos , e les Ji^en ¿juep quieren a\er los 
diezmos¡jue dexen las temporalidades.Otroji^Señor^ nos 
dî en Letrados que hoyo V# Concilio en Româ  que fue fe 
cho en San luán de Letran^ue es llamado el Concilio La-', 
tranefê e por tales diezmos afsi antiguamente ley a dos 
como eflos foíre que los Perlados fa^en demanda, e cofas 
enajenadas de las Iglefias ¡por muchas partidas ¿e la 
Chrifliandadyfue alli ordenado en el dicho Concilio , que 
los tales enagenamientos ante de aquel Concilio Latra-
nefe^Fc, por, /»0 fueffedes demandados los Tenedores: 
e no fuejjen demandados a los Tenedores i p o r , Concilio 
Leteranofa; Concilio Latranefe 5 por quatrocientos 
anos aca9pu?s he fofridoj tolerado:f>ues de quatrocientos 
años acá es fofridoj tolerado^ov¡faho que nueyamen-
te fe aplicayan¿jrcm faho que nueyamete fe apropriayan 
de los tales diezmos ¡que los non leyaffen de aquí adelán
temelos criados, entendiendo que cumplía al feryicio del 
Rey eflar efics fechos afoffegados^Pcy ^Oî plugo dello 
rnuchoiplogo de lio ¡e finco afsi, 

C A P . X L que ha de fcr X I I . 
LosTerUdos %e ayianen fus Oí i fpados^ E n la abre

viada , los Perlados que ayianen fus Otifpadosiy por, 
de fu padre %o de fumuger.dtfu padre 9o de fu madre» 

Como por impof/donj cenfo.^ JLa codos los libros 
de truno, como por infuicion, e cenfo j y aunque cfte 
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ttlbuto es muy ordinario; en d libro dc lasBche-
triassoo fe entiende por é! que genero de tributo 
fuefle : y en efte lugar parece que fe da á entender 
que la infurcion fuefle lo miímo que cenfo ̂  y lo que 
fe declara por el nombre de cenfo en el libro de las 
Behctrias,parcce fer tributo dc fervicio volunta-
riojcoroo ícfcñalaen laMerindad de C a f l i l h l a 
Vicj3,en la Behetría dc Villanueva dc Ladrcdo , a 
donde íe dava á Pero Fernandez de Vclaíco buen* 
infuicien forc¡ue los awp4raya. 

Sahop rematare pecho ̂  e (¡ el Clérigo comprare del 
todo a fumo muerto, ^ E n la abrcviada,/Wv¿? f rema-
taren pechero + e ft el Clérigo comprare del todo A 
fumo muerto, Or ros libros de mano t ienen,^/» 
ó afuero muertô  avieodoíc dc leer a fumo muerto S O 
roo parece en el libro quarro del Fuero viejo de 
los Hijofdalgo dcCaflillajtitulo pñtncro, lcy pr i 
mera, a donde al fin dclla fe dizc : E fes íidalgo, 
alli does deyifero 9í¡en puede comprar heredad ^mas 
non puede comprar todo el heredamiento de yn L a 
brador afumo muerto.VMe oy en Caftilla por ma
neta de proverbio,** humo muerto^oi dczir libre, y 
abfolutamente.Por,^^rf»puente: adobare puen-
te'3y \>ov%Ca-\>allerosrfue de cofiumhre'Xayalteroŝ  eque» 
decoflumlre. 

C A P : 
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C A P . X l t que ha de fcr X I I I . 

€ono[cmiento al Tiej^ l[ En la abrcviada,^<?/f*-
miento de feñorio a l ^ t y ^ o t j U tierra de ^iUrcon-: e 
tierra de ^ilarco^Qx^or férvida ¿¡He le hiciera,e lo hi~ 
1̂0 t< ĉ.por férvidos quel friera %e le fig dende Marques 
llamarle defpues que el dicho feñono del Jicho Jfáarque-
fado ô o el dicho Jríarques ¡non confwtio que ninguna 
a^elacion^c'^oxJoa^en^e caen\ha^en^acn | ^QX¡plugo> 
úl7íey\e por ende plogo al Rey j por, de los fus feñonos: 
de los {e ñor ios j y por fueren ordenados por el Ca~ 
ytallerOyCfc.queera donadlo de Señor, o Caballero ¡ faf la 
que difjje fentencias (I la parte fe jtntiere agrâ í iada que: 
apelajje al Señor^c^ 

C A P . X I I I , que hade f c r X I I I I . 
E n el titulo yoXyguardar la cofa q hiciera elReyS* 

ha de poner,^»«m^r la claufula que finiera el Rey. 
Tor jufiiciaye feñorio. tj" E n la abreviada,^ 

cia9é fenario^ot Ja claufula en tatmanera trafynher-
f <tles 9 <yc, la claufula que torne a los trafrerfales, que 

fon hermanos y e ñ o r , e fohrinos, algunos entienden la 
claufula muy rigurofamente-, por , mucha fangremef-
tramucha fangrt rica 3 por , ni tirarYni enagenar%ni 
menguar'.nin tirarjiin menguar 1 por, deyieffe fer tira
do J nos Señor tenemos-Jeyieffe fer tirado, e menguado 

el 
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f/dicho Jonadio,? ms Señor tenemos 3 por, el mi fijoy o 
fija mayor hereda el mi donadlo , C^c, el mi fijo^ o fija 
tnay ir hereda el mi doítadw a mife<:ho 5 pero ft ¿qttel fi~ 
joj fija , mio^ue heredare el dicho donadiô e mayor ad* 

go , muere defpues fin fijos¡di^e ¿jue fe entiende la clau-
[u la^c , y por, Corona de C^fiilla\ i Sefifr : Corona-ye 
Señor, 

C A P . X l l í l . q u c h a d e f c r X V . 
Jfcenfageros del Rey deCranadaJ eraMay or dellos* 

^ E n la abreviada, Menfageros del Rey de Crinad* 
"Don Mahomad%e eraJfóayor dellos, 

C A P . X V . que hade fet X V I . 
T)on ^AlyarCongale^ Camelo, Hale d e c a í n e n -

dar,^^^ lAhar Tere^ Camelo, 
C A P . X V I I . que lia de ícr X V I I I . 

Reprefentacien del E/piritu Santo, E n la abre-
y\*á3i%repre[eni ación de la gracia del EfpirituSanto 5 y 
pOr,^«f dê ta la ra^on'.jue debían la Rofa. 

C A P . X V I I I . c j u c h a d c f e r X I X . 
N i h a í l a n j j u e es en el V a l de Lo^oyajjrc, E n 

l i ¿bcevudi ininhaí lan , enelValde Lo^oyaenyn 
Logar cjue llaman Kafcafria9e dotólo muy hient, efiando 
en el dicho Logar^cy fe quitan roas abaxo las pala 
hizsjnja delReyT).Femado def ortogal;y por,7 embio 
Candar a la Rey na fu muger ¡ea fus hijos ̂ ue lo aten-

dief-
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üiejjen a¡íi9íc pone,f ewíio a la Reym fu muger, i d 
fus fijos a Madrittfue lo éitédkffm alli i y aísi cftá 
tambie en las demás abreviadas,y en codos los l i 
bros de mano,y no como en ¡os impreíTos mal, ^ 
mavdarjpota MadriJ^ut feria dczir, que la R c y -
na,y los Infantes efta van en Alcalá de Henares, y 
cjue el Rey les mandó,cjuc le eíperaffen alli , que es 
contra la verdad de lo que países porgue en el ca
piculo fíguientc 9 que eselvlcimo de la hiftoria 
del Rey D o n Iuan,parece que la Reyna cftava en 
Madrid,quando fucedió el cafo déla muerte del 
Rey,y que íe fue a Alcalá de Henares^ el Princi
pe D o n Enrtiquc quedó en Madr id , y alü fue al
eado Rcy,y eftava el Infante D o n Fernando con 
el . 

C A P . X I X . que ha de fer X X : 
Llegaron a el cinejuenta Caballeros ChriftianoSy O'c, 

% E n la a b r e v i a d a , / / ^ ^ » a H los Farfanes^ue eran 
cincuenta Caballeros Chrifiianos Jos guales Jefpues ¿jue 
los Jtforos conqulfiaron a Efpaña en tiempo del Rey 7), 
Rodrigo, fincaron efie linage en tierra de Marruecos% 
que abia £ran tiempo que bhian ai9que los emhio alli a 
•>;V/V ZJlit el Jfáirawawiohn 9 por ruego del Conde Don 
Xllan , que eran fus amigoS' del Condece llamaban los 
Moros aejle linagejos Farfanesje truxieron^ O'c, porj 

del 



deldichó año defpues que el Reyideldicho dño del Señor 
de M . CCC, X C . deffues que el i^^spor, la fuertadt 
'Burgos ŷ el Rey dio de las efpüeUst&cJa fuertd de 
Burgos en yn íarhecho^e elRey dio de las effuelas al cai 
yallo, e en medio de la corredera efirope^ el cayallú 
ion el Rey t de lo ¿¡ualelRey wurioy yC* de U edída l* 
jueíro todo por el cuerpo$e los que alli eftayan fueron a 
mas andar por focorrer al Rey Je qudndo llegaron a di 
el e[laya% falláronle fin efplritu ninguno J pnado9 e que~ 
irados algunos miembros déla caida, délo que oyó muy 
gran fenrimientoj mancilla en los que lo y perón ¿rA¥ 
los que lo oyeronj era muy gran r a\on ¡ca fnerik$ fiky 
7)on luán de buenas maneras J de buenas cofiumires , e 
(¡n faña ninguna%como quier que oy>o fíempre e&ttdosfus 
fechos muy pequeña y entura'^ por^ ayia^hxgraiédf^ 
e muchas dolencias^ rey no ̂ c , e dyMmHflfátd&í&i&S 
en el fu cuerpo ye reyno^c, y,j:. '5^t^v,»¿ViV^Mñu^ 

Tor las quales haya faíer aquelaca'ecmJenaiqf^ el 
Rey oyiera. .€ En la abreviada íc dtdaft 05[tó¿l 
artificio del Arcobiípo: Do^Pcdr^Tccwrfc^^ 
dizcüfsí: Torlas quales Í & % e f ^ ^ 
Miento que el Reyoyihraipero hm evhU¥&d^*i¡fi£*T* 
memjalyo qufitfiaya mjieligrA & m e r Í & * f o d * W 
P ^ a firmare que mandara fiKmr í & t t e h H ^ A & í 

\ N n n • • ÜSTS 



e* fieles Mdndayd ¡.que l>ujie¡jt* gr¿n reunió en las 
tittdtiUsj VtlUs %e FortdettfTt Comarcas ¡par 4 <¡ue ¡ i 
í l i l ácae fae j je^ cataffen de guardar lealtad 9afsí como 
trantemdoSyal Principé Don Enrrie¡ue fu fijo primo-
gerntorfíñ erirheredero del Reyno. E las cartas ihan de 
farte del Rtyjli'spendoafsl; Tton luán por la gracia de 
55/V/,c^f.y fto pone el tenor dcllas. E defpnes fi^o 
leyar el cuerpo del Rey de donde yayja ¡e pufolo en 
yna C a p i l U ^ c A l Rey D o n Enrriquc llama A l -
var García de (anta Mar ia en el proemio dé la 
h iñor i a q a c o r d e n ó del Rey D o n luán el Scgun-
¿ o ^ h f i h i t r o ^ o i ^ o ^ d d T í e y de CapillaS* p o n c , ^ 
deTíey deCafiHU^OV^e fuefje en efte dicho año^c^efue 
tjlo e&tjh dicho añote el dicho Rey Don luán finco en la 
Jick*C#f>illk del ^ r t f í i f p o de Toledo \ y fe acaba 
i a C(>^cm¿<^ cü la$ palabras, e Dios por fu merced !o 
quieraperdonar^amen.Y en \o ^ fe figuc ¡mpreflo, 

*t)'ot DonChri(to Okffpo de Zaragoza : Don Ximeno 
Qbifp ¡ t*&*tegw¿i por» Don Uy'me$ Tere^feñer de 

^ ¿ > h W / l a y * u P e n i de Segoheyfor.Maef-
tres ̂ r ^ ^ r ^ ^ ^ f / V ^ ^ r / ^ ^ p o r,rf lafie/fd de fant 

^ ^ ^ ^ ^ *defánt M * r -
'M*f*Í\eÍiíh'ítmht*dos los Ugares , e¡ue el tiene de 
- ^ / V ^ > > / ^ / 4 ^ V ^ ^ > * ^ i ^ ^ f & fon tenidos 
'ftoPffy^fdef&lma^ani&c, y p ó í , ^ el Lugar de 
Cdtot*s\en el Logar de Térréfl^s, 



No fe pone 4qui ti Tejí4mtnto Jel Rty lDmJudn et 
frimero%comoel del Rej Don TeJro ,jy el del Rey Don 
Enrriyue el Segundo, ¿pte pufimos al fin de las enmien^ 
das^ advertencias ala Coránica decadd yno,por no ha~ 
llarfe entre los papeles ̂ G e r ó n i m o Zurita ,jy efiar 
en UCorohica del Rey Don Enrriéjtte el Tercer o,en el año 
tercerô capit.fextô y averio ya publicado el Macf t roGi l 
González Davila^»/^ Coronicadel Rey Don Enrri-
que el Tercero , capitulo treinta y T>no,y el D o t o í D . 
Chriftoval de Lozano en fu libro de los ReyesNue-
Vos de Toledojibro tercero ĉapitulo nueye, 

D I V E R S I D A D E N L A L E T R A D E 
las Coránicas del Rey Don Enrrique el 

Tercero. 

M X C C . X C . A ñ O T R I M E R O . 

C A P I T V L O P R I M E R O . 

LVegoejuefefnpo la tñue'rte del Rey D$n kan'. 
^ Eor el di ícuríó deftaobra parece Dcko-

r iamenteícr el roifmo D . Pedro López de A y a -
la el autor della, y que no fe acabó por fu ¡ndif-
pofieion^y vejez,como A l v a r García de fánta 
María dizc.Eftos cinco anos de fu hiftoria no van 

Nnn 2 con-
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í o n t í a i i a ^ r f ñ l o s l i b t ó s d e tnaSa, qucfon orí* 
ginalcs dcla vulgar, fino aparee fcguidatncncccrt 
la abreviada , que d i manifielta feñal de fer toda 
yná obra.comó.clla miíma lo dizc. Las cofas qué 
en cftos primeros años fe cocicntn, d r l o q pafso 
en las tiuorias deñe Pr incipe , ion tan (eñaladas» 
que no fe puede dexar de acribuir a dcfcuydo gra
de nunca averie publicado, y cftá corregida con 
los originales con la mayor diligencia que fehá 
pod ido . C A P . I I I 

Fueron tutores los Infantes D . Enrric¡u*¿ DJuant e 
TffPedro ¡eTton felife, ^ E n el afto fegundo del 
Rey D o n Pcdro*capitulo dczimo,fc ádvirt ió,quc 
el Infante D o n Enrrique,quc llamaron Senador 
de Roma,y fue hijo del Rey D o n Hernando que 
ganó las Ciudades de Sevi l la , y Cordova>no fue 
tutor del Rey D o n Alonío, f ino del Rey D . H e r 
nando fu padre,y en eñe lugar efta lo raifmo que 
el autor alii afirma, que fe puede acribuyr á yer
ro de memoria. 

C A P . V I L 
E otro dU juntaronfe todos los SeñoresJ Procurado* 

res del Kejno e» vna Iglepa* f[ Adelantc,cn la reí--
puefta que fe pone del A r ^ o b i í p o D . Pedro Te -
norjo al requiricniento q fe le hizo.cn la anotaciq 

rao» 



¡del capiculo fcptlmo del año fegundo/c dizc.cjuc 
clConfcjo fe juntavacnla Iglcfia de Santiago de 
Madrid , 

C A P . X I I . 
V n f u Caballero fue debían ^ / thar V a ^ u e ^ Lo~k 

dofa. ^ E n Otro l ibro menos antiguo cftá L o f a i 

M . CCC. XCI. ^4hO S E C V H V O . 

C A P 1 T V L O Q V A R T O . 

Teniendo a cinco leguas de trahefa de U M d r a l 
Rey de Fe^ , e de Ttenamarin. ^ A f s i tienen los l i 
bros (JUC he vifto^y es mucho m e n o r í a diftancia 
que feñalaron los autores antiguos que ay delEf-
trecho que llaman agora de Gibrahar ^ íc dixo 
Gaditano de Turanio Graccula j que fegun dizc 
Plinio avia nacido cerca d e l , y pone á cinco m i 
llas del lugar de Mclar ia 9 que eftava en £fpaña,al 
Promontorio Albo,quecs en Afiica^y Corne l io 
Nepo te , y T i t o L i v í o afirmaron queavia por lo 
mas ancho diez millas ¿ que es la mitad menos 
que las cinco leguas que fe ponen en el Breve del 
Papa,y por lo mas angoftp dixeron aquellos au-? 
tores,quc avia ficte millas: 

C A P : 



470 C A P . V I I . 

OtJas las rabones del Oíiffo defani Tonct. ^ H á 
llale memoria de otro requirimiento , que le avia 
hecho antes que el del N u o e i o Apoftol ico , y 
en el íc dizen algunas cofas #que declaran la 
(diferencia que avia entre aquellos Señores, y 
Grandes, mas particularmente que en l a m i l -
ma hiftoria, y efto fue dcfpucs'dclprimer re
quirimiento, que fe embio á hazer con Fernán 
Sánchez de V í r u e s , y con el D o t o r Diego G ó 
mez Bonilla,del qual fe hizo mención en el capi
tulo primero,y que fueron al A r ^ o b i í p o a fu V i * 
Ha de Alcalá de Henares, y por fer en hecho tan 
ícñalado fe pone en eñe lugar el fegundo requiri
mien to , del qual ninguna méncion fe hazecnla 
hiftoria. 

EN la V i l l a de Talavcra,Martcs onze días de 
A b r i l e ñ o del Nafcimiento de nueftro Se

ñor I c íuChr i f to de mi l e trecientos c noventa e 
vn años g ante las Puertas de la Iglcíia Colegial 
de Santa M a r í a , que es dentro de la dicha Villa» 
eflando y preíente el mucho honradoPadre,c fe-
ñor D o n Pedro \ por la gracia de D i o s , A r ^ o b i f -
po de Toledo,Primado de las Efpañas, e Cban-
cUlcr mayor de Ca í l i l l a^n prefencia de mi el Ef -

c r i -
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ctlvario 9 c No ta r io publico, e tcíllgos yuflb cf-
criptos,parccicroD Garei Alfonfo de fant Fagü-
dojCavallcrOjC A n t ó n Sánchez, D o t o r c n Dc-
crctoSjOydor de la Audiencia del Rey, c prcfcn-
taron, efizicronlccr pormi el dichoElcr ivano 
voa carca de los Señores dtIConfejo del dicho 
íeñor Rcy,con vn reejuiritniento deftc tenor: Se
ño r , N o s los del C o n í c j o de nue f t ro í eño re l 
R€y,nosvos embiamos encomcdar.Fazcmosvos 
faber,que vimos vna vueftra carta , <juc eoibiañes 
al dicho íeñor Rey , c o t rof ivn eíct ipto finado 
de Efcrivano publico,dc algunas coías que le em 
biaftes dezir,c las qualcs carta, c eferipeo traxe-
ron luán de Velafco.c Pero Fernandez de V i l i c -
gas,cn refpucfta de algunas coías,^ d dicho fcñoc 
Rcy,e no ío t ros vos embiamos dezir con ellos; é 
porque vos rcfpondiftcs a dicho íeñor Rey por 
eferipto finado , nolotros cffo tnifmo vos ref-
pondemos al dicho eferipto, por otro eferipto* 
finado , que vos embiamos con Garci A l f o n -
fo de fant Fagundo ,c con el D o t o r A n t ó n 
Sanchez,á los quales vos rogamos, que creades 
lo que fobre efto vos dirin de nueftra parte. 
Otrofi,bien fabedes como fallamos el teflamen-
to que fi^p el R e y , que D i o s perdone, r a ido , c 

ca-3 
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enmendado en algunos lugaícsjd qual teftamen-
to vos llcvaftcsié rogamos vos, que luego parta-
dcs de alia para vos venir á eflas Cortcs,porquc 
vos acertedes en ellas, e fagades pleyto omenaje 
por las Fortalezas que tenedes^e trayadescon 
bufeo el dicho teñamento i e en cafo que vos acá 
non vengades, que nos lo embiedes cerrado , e 
íellado de vueñro fc¡lo5coa {os iobredichos Gar 
ci AlfonÍDjC el D o t o r , porque en eftas Cortes fe 
vcajC determine,!] deveícr tenido,e guardado ; e 
á cito mifmo nos embiad dezir (obre ello v ueftra 
o p i n i ó n , por eferipto firmado de vuqñro nom
bre, (i el dicho t e ñ a m e n t o deve fer cumplido,e 
guardado ,ó non. £ por cfta carta damos poder 
cumplido a los dichos Garci Alfonfo , e al Do-] 
tor A n t ó n Sánchez , para que vos fagan to 
dos los requerimientos , e afincamientos que 
cumplicreD,é menefter fueren. Efcripta en la V i -
Ha de Madr id íeis dias del mes de A b r i l año del 
Naíc imien to de nueftro Salvador lefuChrifto de 
mil é trecientos c noventa é vn años . Y o el C o n -
de.I. Archieps. Compoftellanus. N o s el Maef-
tre.Pero Suarez. Pero L ó p e z . luán de San luaní 
nes,Alfonfo Fernandez. 

Señor D o n Pedro, Ar^obi fpq de T o l e d o : Y o 
Gar -
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Garci Alfonfo de fantFagund,Cavallcro , é y o 
A n t ó n Sánchez, D o t o r , é Oydor de la Audien
cia de nueftro íeñor el R e y , poc virtud de la d i 
cha creencia, c del dicho poder anos dado por, 
los dichos Señores del Confcjo de dicho feñor, 
Rcyjvos dezimos. Que bien fabe la vueftra mcr-
ccd,cjuccn el tiempo que el Rey quedó de pe-: 
quena edad en los tus Rcynos , alsi como es nuef-
tro feñor el R e y , que D ios mantenga, hamc-
neñer masque en otro tiempo de fer ayudado 
de todos los de íus Rcynos, cípccialmentc de los 
Grandes, tales como vos , que fodcs Grande de 
Linagc,e por la Dignidad q avedes ,como por la 
fcicncia,e buen entendimiento,^ fano confejo que 
Dios pufo en vos : por lo que los dichos Señores 
del dicho Con(tjo ,é los Ricos horocs, e Cavallc-
ros, e Procuradores de los Rcynos , c del dicho 
feñor Rey que eftán en la V i l l a de M a d r i d j a 
guer que porque la tardanza es muy dañofa, que
rían avee fecho,e acufado las Cortes para fe con
cluya e acabar de declarar todas las cofas que faf-
ta agora eftán ordenadas, fegun que cumple al 
fervicio de Dios,e del dicho feñor Rey , c á pro
vecho délos fus Reynos iperopor la vueftra au-
íencia non las han querido comcncar,e puefto 

O o o qu^ 



4 7 4 

que las comicngcn^on las entienden acabar fafta 
que vos vadesa cllas,porquc ellos con vos, é con 
vueftro maduro con íe jo , c vos con ellos orde-
nedes 9 é declarcdcs afsi en las dichas Cortes co
mo fuera dellas, todas las cofas que fueren á fer-
vicio del dicho íeñor Rcy,é á provecho de los fus 
Reynos.E porende por parte de los dichos Seño
res vos rogárnosle requerimoSjC afrentamos,é de 
la nueftra parte pedimos por merced, que pof. 
pueftas todas las cofas que vos decides, eicufas, e 
las pleytefias nuevas por vos p o r v n c ícr ip toa 
los dichos Señores demandadas, las quales por 
íer dañofas atraerían tardanca, e acarrearían mny 
gran daño,c parandovos mientes que por el efta-
do que tenedes que devedes fofrir muchas cofas, 
aunquefcan contra vueftravoluntad, e non dar 
ocafioná tan grande eícandalo,c manque fe pue
de levantar,aís¡ dentro en el R c y n o , como fuera 
del,por el vueftro cxemplo en non ir a las dichas 
C o r t e s ^ non cftar en el d¡choConfejo:quc parta-
dcsluego de aqui pata ir á las dichas Cor tes , é ci
tar co el dicho Confeio,c para fazer pleyeo ome^ 
nagc.al dicho fcñorRcy D o n Enrriquc por las 
Fortalezas que tcnedes,fegun fazco los otros fus 
naturales que tiene Fortalezas en los fus Rcynos, 

e 
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equelcvcdcs el u ñ a m e n t o que dexó ordenado 
el Rey Don Iiun,que aya íanto Parayfo,clqual 
efta raydo, c emendado , c que fi vuellta merced 
fuere de non ir a las dichas Cortes,nineftár en el 
dicho Confcjo,quc querades cmbiaralas dichas 
Corres vueftro Procurador con.podexio baftan* 
te para fa^cr el dicho pleyro omenage por las 
dichas Fortalezas , é para todas las otras cofas 
que en las dichas Cortes íe huvieren de ordenar, 
e declarar, e eíTo mifmb.dc nos dar el dicho teña-
niento ccrrado,e fcllado, c le embiat á los dichos 
ScñoreSjC vueftra opinión firmada de vuefiro no-
bre ,cporNotario,dcl fi el dicho teñamento deve 
fer tenido,e guardado,© non.En otra mancraiSe" 
ñor,íí anfi fazer,écumplir nonio queredes 9 pro-
teftamos en dicho nombre, que los dichos Scño»-
res de! dicho Conícjo en vucñra auíencia,e rcbel-
dia,avicndo vos por prefente,quc faran, e acaba
ran las dichas CotteSjC ordenarán aquellas cofas 
que entendieren que cumplen al férvido de Dios, 
e delRey,é aprovecho de los íusRcynos.E otrofi 
que fi por non fazer las cofas fobrcdichas,o algu-
padcllas^lgun defervicio , ó efcandalo fe levan-. 
tare centrad dicho feñor R c y , e contra los fus 
Rcynos,e dentro en el los, por el dicho vueftro 
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mal cxcmplojlo que D i o s non quiera, que el di
cho feñor Rey, c los dichos íus .Rcynos , que fe 
tornen á voSyi á vueftros bienes, c á vueftro efta-
do^é non a ellos. 

E dcfpues dcfto,cn la dichaVilladc Talayera,1 
yn lueves treze dias del dicho mes de A b r i l de la 
data fobredicha, el dicho íeñor Argojjffpo d i -
xo>quc dava,é dio por cícripto efta refpucfta que 
fe figue. 

Seño re s , N o s el Ar^ob i ípo de Toledo nos 
vos embiamos encomendar. Vimos vna carta 
vucftra,c entendimos muy bien la requificíon 
que de vueííra parte nos fue fecha por Garci A I -
í o n í o de fant Fagund.c por el D o t o r A n t o n San 
chez; e á lo que nos embiaftes dczir, que bien fa-
biamosencoraofallaradcs el teftamento que fi
zo el Rey D o n Iuan,quc Dios perdonejraido, c 
enmendado en algnnos Iugares,cl qual teftamen
to nos ten íamos , é que nos rogavadcs,que levaf-
íemos con nufeo el dicho teftamento , ó que vos 
lo embiaflemos cerrado^ ícllado, porque íc vicí-
fc en eftas Cortes,c íe determinaíTe fi devia íer te-
nidojC guardado) ó non. Señores, es It verdad, 
que nos tenemos el dicho teftamento Don 
pechofo, mas firmado del nombre del dicho 

Rey, 
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Rey , e del nombre de D o n Pedro, fijo del 
Marques de Villcna,e de otros Ricoshomes, é 
grandes Cavalleros,é fclladó con íus ícl los , fia 
lufpicion; c nos non vimos en el raíura , nin mu
damiento en lugar í o f p e c h o í o : pero íi deve íer, 
tcnidojé guardado, ícgun dczides, quando pare
ciere íc veráje juramos vos a buena fe, é á los fan-
tosEvangclios,que lo non tenemos aquijca lo no 
truximos con nufeo por la gran pricía que tru-
ximos , c por venir aforadamente con la quexa 
que traxcmosjtcgun fabedes, por llegar mas ayna 
a efta nueftraVilla de Talavera,dode íe veia cotra 
nos vna grandifsima traición. Por ende vos eícrc 
vimos aqui algo de lo que fe contiene en cl tcfta-
mcnto,porque íeais mejor aviíados Scfiorcs, íe-
gun vofotros íabedes q lo leyftcs, cfpccialmcn-
te vos feñor Arcobifpo de Santiago, e vos Pero 
López de Ayala .El Rey D o n luán ordena en cf r 
te fu teftamentOjCiertos Regidores, Señores , y 
Cavalleros,é c ¡e r tosHomcsbuenos ,Ciudadanos 
de ciertas Ciudades ; e entre los otros q eícrivió 
por Regidorcs^ícr iv ió al Marques de Vil lena, c 
^ D o n luán Alfonfo , Conde de Niebla . E pues 
Señores voluntad havedes, íegun parece por efla 
vuefttacartajepor el requirímiento que nos fa-

zedes! 
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zedcs, que cfte tcftamcnto fe publique en cñas 
Cortcs,e íc veaae determine > fi devc icr tcnido^c 
guardadojó ciOD^for^ado es, porque aísi lo quie
ren los derechos de la publicación , e determina
c ión ,^ fean llamados todos aquellos a quien per-
icncfce,e los mas principales dcllos,que ai non cf 
tan.a quien pertcncfcejon los fobrcdichosMar-
ques , e Conde de Niebla > e pues»Señores,a los 
qualcs^ucs eílo queredes fazcr,dcvcdcs llamar, e 
claramente cemficar,que fon pueftos en el dicho 
teftamento por Regidorcs,c que los ilamades , c 
cmplacadcs (obre razón de! teftamento del Rey 
DonIuan,por quantp dezides»que en cftas C o r 
tes qu<rcdes ver,e determinar, íi el dicho tefta
mento devc fer aprobado,e valedero,ó non.Ca íi 
faña aquí los llamaftes* nunca defte fecho fueron 
certificados, antes íaben muy bien,que es publi-
co,^ notoiio^que eftá concluido,e ordenado, que 
aqueftc Reyno pon fe rija,nio govierne por R e 
gidores , mas que íe rija, e govierne por Confejo 
de cicrtosSeñores,e Ricoshomcs^c CavalIeros,e 
Procuradores dcCiudades» los qualesyafoncf-
cogidos^c nombrados en numero aflaz grande, c 
por c ñ o es pequeña maravilla en de non venir 
fafta aquijpcro bien tenemos, e firmemente cree

mos^ 
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mos,quc fi los certificdffedcs d c í b cofa, í¡ue cllcs 
vcrnán:cá ya gracias á Dios el Conde D o n l u a á 
Alfonfo íanó es 3 é ccía la guerra de Granada 5 € 
guindo ellos y fucrcn-,á nos place de i r , é fer con 
t la icho teftamentó, Pero fienrre tanto vos es 
muy neceflario de ver el dicho teflamento, por 
quanto ios íobredichos Marqi3es5c Conde , íegú 
diximos, que ion eferiptos Regidores en el dicho 
teftamento j c otroG, aquellos que deven íer c í -
cogidos por lasCiudades,non fon aun nombra
dos por aquella forma que el Rey D o n luán en 
el dicho teftamento mandó , c nos dieí lemos, e 
eatrcgaíTemos eñe l eñamento fia^volunrad de 
todos los íobredichos,e íc pe rd ic í l c ó rompief-
fc,podriamos íer razonablemente reprehendidos 
por las Ciudades á quien tane,e por el Marques, 
é Conde fobredichos^c otrofi,por clCabildo de 
la Iglcfia de T o l c d o ^ o r quanto en el dicho tef-
tamento el dicho Rey o r d e n ó , c mandó muchas 
co(as,quc ion a gran provechoje honra de la Iglc 

aun de la Ciudad de Toledo : por ende que-
triamosjq fe no perdieflc,é'anfi tener fegurode q 
nos fucííe tornado,pucs íomos vno de los teña-
mentarlosá quien el cncomídó el defencargo de 
fu anima , cípcciajroente en el fecho del Conde 

D o n 
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i)onA!funfo:Porende tened por bicn,quc nuef-
tro hermano, é amigo el Maeíirc de Santiago 
nos faga publicamente delante todos los Procu
radores juramento^ pleyto omenage de nosxn-
tregarjC tornar el dicho teñameto^ alsi falvo,eTa 
no.cntcrOjé afsi cícripto como íe lo nos demos» 
e que non fea cp ninguna parte añadido, nin men 
guado,e q nos lo entregue ante cj el d ichoMaeí-
tre parta deMadnd,e nos lo cmbic,e entregue en 
la ñucflra Vi l l a de Talaverajó en otra Villa,ó L u 
gar donde nos cftuvicrcmosj e fecho afsi publica 
mentecftc iuraméto,e pleyto omcnagc,venga co 
¿1 luán Mar t ínez Chanci l ler , e nos leembiare-
mos donde les den, c entreguen luego el dicho 
ceñamento > porque entre tanto que vienen los 
dichos Marques, e C o n d e , e nos irnos a l i a , lo 
podades bien ver,é examinar a vucñro talante, e 
deliberar quanto de dcrccho,é de buenas concic-
cias,lo que devcdes,e fodcs tenidos de fazer. E a 
lo que nosembiañes , que vos huvicíTemos dczir 
nueftra opinion,fi deve fer guardado,c cumplido 
el dicho teftamento, ó non^ScñorcsJablando co 
reverencia, fi cfto aviades a voluntad de fazer 
efto fe devicra fazer antes que fuera conclufo el 
Cpnfejq , ca el dia que concluyfles que fe r i -

< I gicf-
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glcflc aqucñc Rcyno por Confcfo,parcce que no 
hoviíles rcipc£to al teftaroemo: c pues agora 
queredes totnar a examinar el dicho ceílamentOy 
íegun parece por vueftras palabras,fazcdes lo mu 
cho btcn,é guardades el derecho , e la juílicia, e 
dades buen cxtmplo^.buena quenta de vos^ pero» 
forjado cs,(cgun dezimos, que fe faga en prefen-
cia de los fobredichos ,pues les pertenece de ícr 
preíeoces.E á la dicha rcquificio que nos mandaf-
tcs fazer,que fueffemos a las Cor tcs ,é en otra ma 
ñera que proteftavades, 5cc.A e ñ o reípondemos 
fegun que primeramente refpondimos 3 que cfta-
mos muy p r e ñ o , e aparejado de ir a las dichas 
CorteSjCon tal que nos fagades la íeguranca que 
vos pcdimos,porque libremetc podamos fablar^ 
ca,fegun que en el otro eferipto. dezimos, publi
co es,c notorio,quc en tanto q y cftuvimos,eñu-
.viernes en gran peligróle las palabras que vos d i -
xo luán Manfo,íalva íu reverencia,que otras fue
ron las palabras que el dixo a nueftro Ccn íc t lb r , 
c defpucs á nos de las q'dixo á volorros, ea otros 
wuchosjmayoresje mejores que non luán Manfo, 
les dixtton, fegun primeramente diximos en el 
nueftro fcripto.Porcnde dadnos íeguranca con
venible , e a nos place de ir alia muy de vola ntad 
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a íe rv í r i nueí l ro í c ñ o r c l Rey D o n Enrriquc, 
nieto del muy noble Rey D . Earriquc que Dios 
dé fanto Parayío,£ fijo dcl Rey D o n luao^ cuya 
fechura nos lomos , e o t to f i á oucíira íeñora la 
K e y u ^ c trabajar por hora, é provecho comunal 
del Reinaren quáco pudictcmoSjComo quier y,ó 
<a qualquierc o t r o Lugar onde nos acaefeicre-
inofi:é nuca Dios io quiera q por nueftra períona 
ceflemosde £izcr,e trabajar en todo lo que fobre 
dicho es falla la muertespero toda via queremos 
que nos íea fecha, é otorgada la dicha feguran^a. 
E á lo que dczidcsjquc fi non quifieremos ir allá 
q u c t m b i e m o s n u c ñ r o ProcuradorKcípodcmos , 
que nos plaze de ir allá de codo en todo, por 
quanco los ncgocios;e fechos deaílá fon muy grá 
des, c muy arduos, epefados sé do fe deven tan 
grandes , é tanardups negocios tratar.ncceíTaria 
es la nueflra pre íencia jo vno por razón de laDig 
n idad, c í o otro por fer natural d c f t e R c y n o , é 
nos aver acertadofafla aqui en todos los nego
cios,de que c f t ámos mucho bien informados co
mo paílaron.E á lo que dezidcsde los omenages, 
nos tenemos, é fomos cierto que los tenemos 
fechos afsi de derecho,como de fecho ; caen las 
Cor te s de Guadalajara los fecimos, c non es ne-

cef-



4 « 3 

ccífatio de los fazer agota de nuevo otra vez, 
pero fi cumpliere que agora nuevamente los re
novemos,finos fuere dada la ícgurar.^a quepedi-; 
mos, a nos place de los fazer detejuc alia feamos: 
E a t o oito que dezid^Sjquc ptoteftarvades contra 
noSj&c. deziraos qúe non coníen t imos en vuef-
tra proteftacioie Galgua elcandalo,omal viniete,i 
lo que Dios no quiera, non dpve fer coníadosnin 
demadado á la nueftra períona, nin á nueftros bie 
DCSjOÍn a nueftro eftado,por quato nunca fuimos, 
niníomoSjnin tetemos en culpa, ca Cemprenos 
pufiroos^ ponemos en razón,c en derecho ,c en 
jufticia, e'nuncafalimos della^inemendimos ía-
lirdella^ancescntendimos fer en todas las coías 
que fueren (ervicio del Rey,e provcchacomunal 
dclReyno , por lo qual eftamos prc í to demo-
itr,{i fuere menefter. E nin nos aflentamosjnin 
pattimos dende por non entender cerca deftos 
ncgocio8,mas fuimos forjados de partir por dos 
razónesela primera, por dicha t ra ic ión queaos 
trataran en cfta V i l l a la fegunda, por non fer 
feguro de nueft ra perfona , fegun que mas larga-
ipcntediximos en el dicho primer eferipto > mas 
non dcvc(«rcotado9c demandado a aquel,© aque 
líos que dexaffen lo que dc^cn fazer por la via de: 

Ppp z ra-: 
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razo,é dcderccho.E pucs,Scñor cs ,voíbtros pro 
tcftadcs.contra nos, rogamos vos que en tal ma-
nfta fagadcs,c procuredes cftos negocios que ta
ñen al Rcyno,con razon,c con derecho , porque 
cfta proteftacion que contra nos fazedes non ca-
ya fobre v o í o t r o s . 

Ot roG,Scñorcs , de vucñra parte nos fue pre-
fentado por los dichos Garci A l f o n í o , c D o t o r 
A n t ó n Sánchez vn quaderno, finado de la mano 
de luán Martincz,Cbancil lcr mayor del Rey del 
íu Sello de la Poridad,en el qual dicho quaderno 
xcfpondiftes a ciertas razones que nos vos eferi-
vimo s porcjuc non eramos tenido, nin'dcviamos 
tornar a M a d r i d , contra las quales vueílras reí-
ponfiones , fablando con reverencia dcvida,po-
driamos juft^e buena, e legít imamente replicar, 
pero por non cceder en querellas, e non deípen-
der el tiempo en valde , cá (i nos replicaíTemos, 
querriades v o í o t r o s replicar,e afsi feria de proccí 
í o infinitóle el t iépo dcípendetíeiaen palabras,lo 
qual agora no cumple a fervicio de nueftro feñor 
ci Rey> por ende lo dexamos, porque Dios^jue-
riendo muy Inego nos juntaremos, c veremos to 
dos en vno , eeftonce,Dios quericnd#,por pala-
braSjjüftificarcmoSjC con razon,c derecho verifí-

carcr 



carcmos todo lo q ü c d í x m i b s , ^ loavcriguarc-
mos,e probaremos íi fuerenecefl'ario, por mane
ra que non ía lg ímos mentiofo, mas verdadero: 
E agora al prefcnte,por no dcfpcnder el tiempo 
en valdejdeícendemos a refponder a los puntos 
principalcs.En el nueftro primer cícripto 9 por
que nos pudieflemos cfl:ose mas fegurojvos pedi-
mos9quc el Conde D o n Pedro ,€ el Macftre de 
Santiago tovieflen en la Cor t e ducicntas langas, 
porque laCorte cllovicíTe mas feguraje que otras 
lancas algunas noncñovicficn y , íalvo cñas du
cicntas queeftos dos Señores aísi toviefien, que 
afsi fuera ordenado en Moftolcs , pero que def-
pues fuera acordado lo contrario,lo quaíeraraas 
egualejajé que nos fuéramos en el Confcjo quan* 
do efto fuera dctcrnimado, e que fiempre fuera 
tenida la Cor te en paz,e en íofsiego , e íin b o l l i -
ciojé cfcandalo alguno, íegun mas largamente en 
el dicho capitulo es contenido. A lo qual con re
verencia refpondcmos, que de nucíha voluntad 
no fue fecha tal determinación: é fin os dizcn,quc 
porque no lo contradixlmos, refpodemos, que 
nueftracontradicionno huviera lugar, c por e ñ e 
fuera mejor caJlar,pero bien fe nos viene en mien
te, que. juramos de no tener arma alguna grande^ 

pin 
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nin pequeña,tr(ayor,DÍn aKnor,nift tener mas de 
diez mulas^e las guatdas.Otrofi,c á lo q nos jura 

jrqn.denoslas noQcoDÍcDtirstcnef,,nir> tncrcr , é 
que nos cataffen la poíada,cadaque cjuiííeflcn , c 
nos las tomaffen 3 c fi cfto fue aísi guardado,aí-
i i cí) nosocomo eatodos los otroSípubliro es , c 
notar io a todos los mas de los que y eftan,quan-
tos homes de armas íalicron con nuCco de M a 
d r i d ^ quamos con los otros.Porende^quaoto fo 
bre cftc capitulo non entendemos mas tablarjOtn 
rcplicarypiics parece que qiiercdes,que nos Gn ícr 
fcguxo vayamos allá, c para juftifícar vutftra ra-
zon,dezLdes, que detrandocs c c í a s n o n razona
ble $,.€ de que podría naícer eícandalo^c que tanta 
es» fegun dczidcs>como d c z i i , que non queremos 
ir allá:e íalva vucñra reverencia, nueftra intencio 
es entodas maneras de ir allá, e las colas que de
mandamos, a nueftro enteodcrjfon legitimas , e 
fuñas , c racionales > de las qualcsoon puedejnin 
deve naícer ekiandalo , aptes entcn<iemos,quc es 
grandilsimo ícrvicio del; Rey , e provecho del 
K c y a o , que cftos dos tan grandes ScfloreSjComo 
l o fon el C o r d e D o n P e d f o , e e l M a c í i r c d e S a n -
tiagetengan íeguras las Cortes fegun las cofas 
pafladasjcáa lo que de2tdes,quc íirecrcfcíercalgii 

me-
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imcncftcr»^ cftos deven tomar la carga.vos rcípon 
demos que can grandes fon aqueftos Señores , é 
tan grandes parientes tienen,e ran poderofos fon, 
que ellos podrán , é pueden á codo mucho bien 
provccr.E a lo que dczides,queCav3llcros deven 
tener al Rcy;reípondetnosq aqucíios Cavalleros 
íon^e bien tuertes.é rczios.E fi queredes, dezir fe-
gun parece que fuena la vucftriípalabra , q non lo 
deven ten-r Señores, á efto os dezimos qut noa 
fallamos tal cota eferipta , antes dezimosque lo 
al, e que fabla en aqueñe cafo generalmente , é 
comprehende ScñoreS,é Ricoshomc^cCavallc-
ros,e aun Eícuderos , en ral que en cada voo do-
ellos aya aquellas ocho cofas que ia ley recucta. 
E porque cntendades que nos non avcmos valun 
taddcquc los negocios fe alarguen, e que non 
noscícufimos de ir a l l i , á nos place que eílos 
dos Señores tengan la Corte fegurajícgun, t por 
la manera que primeramente diximosenel otro 
cícrlptOjC quaodo rccrefcierc algún meneñer, 
por el qualfca necertario que amos á d o s f m ^ 
dacncotc fe vayan, cítooce puede fer proveydo 

•en la manera que cumpliere a fervicio del Rey ,e 
del Rcyno j e puts agoírloacio DioKDortáy mc-
nefteralguno,antes que recreíca, fi cftos toraátt 

la 



la carga de la guardamuy ayna piudcn eftos ne
gocios Librar, 

A la fegunda coía que nos dcmaodavamos,quc 
fueflen Uamados los Pcrlados'jfcgun cea razón 
defecho,rcípondiñcsc]iic fueron llamados» é que 
algunos fe eícufaroDjC otros vinieran , c íe torna
ran.Scñores,el Ob i ípo de Burgos íolo (c elcusó, 

rí jucnon podia venir por quaiuo eftava doliente 
ide Ja:gota,mas todos los otros Perlados cthbia-
ron dczir que les placía de veni^c algunos embia 
roo adelante íus menfaferos á tomar pofadas, 
-pérodeíqi^e fopieron de las cédulas que íe ponía 
-en Saotiágo a las puertas del Confeio,e la í o rm a 
publica que eray,quc non cumplía a Obifpos, nin 
D a t o r e s ^ o n tan folamentc fe rctrax:cron,eov¡c-
riDO vergüeña de venir los que eran llamados yé 
cñavan aufentes jtnasauo los prefentes que efta-
van en Madr id por cfta vergüeña fe ©vieron de 
partir , e partierorifedosPetJadosquey vinieron, 
conviene á faber los Obifpos de L e o a , e Palen-
cia;en la macera que yhtton recibidos, e acogi-
dos ,vofo t rosSeñores Ja fabedes muy bien,los 
qualcs fueron cxcmplo a todos los otros. 

A l tercer capitulo en que pidimos que todos 
l o ^ S c ñ o r c s , e Cavaliccro'&, e Procuradores de las 

Ciu-
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Ciudades, c Villas,que juraííeEÍse fizíeflcn plcytq 
omenagc publicamente , que en la ordenanza del 
regimiento que^ non vfatian de voluntad defot* 
denada, mas que fícieílenloque ditaííe la razón 
natural del derecho comunal en los derechos del 
JReyno, c non íalieíTcn del los , nin fizieflen contra. 
razon,n¡n contra derecho ,&cc. Señores^vos reí-
pond iñes , q cite juramento que demanda vamos 
que y? era fccho,e que nos lo aviamos fecho, Se-
ñores,fabIando con reverencia, pareeenos íegun 
vucñra refpuefta, que otra fue nueílra intención 
íobre efte capitulo de la que vos efcriviíles, pero 
pues dezides que tal juramento feziñes, pedimos» 
e rogamosvos que lo guardedes. 

A la quarta razón en ¿juc nos pedimos que 
non tirafedes oficios,nin teaencias,íalvo aquellos 
que merefeieflen de fér privados, ca por eña razo 
nafeiera la dilcordia, e eKfcandaIo,e podria nal-
ce rmas ,po í quanto la codicia era rayz de todos 
los males5&c.Scñores,a aqueñe capitulo, e quar
ta razón, non nos parefce,fablando.con cortefia, 
que rcfpondiftcs^egun lo que pedimos, falvo que 
dixiftesque vos rirarades tcforcrlas ,e recauda
dores , en lo qual todos confintieron , falvó nos; 
porque dezladcs que eran algunos dcl^os nucí . 

C^qq tro_s¿ 



tros,c nucftcos crlados, eque eftavan por nos.E, 
li Dios nos vala, Señores , non nos acordamos 
que f^lplicaí^cmos•, n¡n pídieflemps teíoreria,nin 
recaudamiento para heme del mundo, nin para 
ícenan G ó m e z , que el Rey le fizo merced d*e 
aquel fin mi pcdimicnto,c cftando nos aufcnteí 
pero es vecdad,que nos cttando cl Rcy fobre Lif-
bona lo fezimos recaudador del Ar^obifpado de 
Tolcdo,ea Al íonío Fernadez de Paredes^ a algu 
nos otros que agora flon eran. Pero el Rey Don 
luán (i los avia agora , c tan bien eícogidbs que 
pluguieíTc á Dios que eftos que agora fon pueftos 
íeanmejores 3 e por cierto non íe fallara que el 
Rey Don luán á nueñra íuplicacion dicííc á homc 
del mundo telorccia, nin otro recaudamiento 
alguno; nin nunca por perlona del murfdo íobre 
cfto foplicamos, nin rogamos, que íc nos venga 
en nuéievE porque^Señ Aes, vos feades bien cier
tos que vos digamos verdadjabed donde fueron 
eftos teforeros,c recaudadores fechos,c pueí* 
cos,c fallaredes,fegun oy nos fue dicho , que fue
ron efeogidos, e pueftos por cfRey, eftando en 
Medína,ó enTordefillaSjdo nós noq cftavamos, 
c fegun nos fue oy dicho el Rey co confe'jo de A l 
fonfo Fernandez de Paredes efeogió todos eftos 

re-
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rccabdadofes que faña aquí cran.Afs!,.Scfíorcs, q 
aqueftade que nos acufades, íalva vueñra reverca 
cia,non es cau(aknio ha Iugar,quc nunca talescob-
dicias regnaron » nin regnan en nos, nia ÍQ quiera 
Dios.EjScñoreSjdcftos oficios nos no fablarnos; 
nin era nueftra entcncion de fablar ,mas entendí-
mosfablar porrazo de los oficios que tcnian las 
perfonas horadas^aísi Cavallcrosacomo Eícudc-

' ros % por quanto vimos dar vozes publicamente 
a Diego García de Ciíhcros , e á otros algunos, 
que íe quexavan^ dizicado que avian bien íervido, 
c que les tiravan los oficios que tenían, fia lo me-
reícer» . 

Otrofi , alo que nos embiaíles dczlr, que vos 
que nos eferivierades por vueftracatta cerrada , e 
que nos que vos refpondieramos por ame Efcri-
vano publico > rogamosvos quenoq vo&maravi-
Uedcs, ca lo fecimos por dos razones : la prime
ra , porque en K\ memorial qüc diftes a luán de 
[Vclaíco, c á Pero Fernandez de Villegas, fe con
tenía , que fizicíTen muebo por haver carta nuef
tra en que fe contemeflenueftra relpueña, e G noti 
gcla quificíTcmo^dar , quenos requirieílcnpor 
pla^a por ante CavalIeros>ca vuefl:ra entecion era| 
legunt cftas palabras , q fe pudieíTe probar lo que 
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nos refpondumos, é nos vos dimos mayor fegu-; 
ran^a de lo que vos demandavadesje por vos ref-
ponderpor Efcrivano non entendemos q lo erra-; 
mos t pues lanucñraintención tue buena , c coa-
cotdava con lo que vos pedíades : la íegunda ra
z ó n porque lofecimos, fi fue por nos guardar, é 
'defender defta proteftacion, que aísi publicamen
te agora contra nos fazedes ^ cá ncccíTario nos es 
de tomar inftrumentos públicos de codo cño pa
ta guarda de nueftro derecho^fi nos cumplier. 

Otro fi,Scñores,dixiftes, que por vos difamar, 
que eferivicrámos á algunas Ciudades , é Villas 
idel Rcgno : Si nos Dios vala , fafta el día de oy 
nos nunca cícrivimos a Ciudad, nin Vilia,nin Lu
gar fobrécfta razón , bien es verdad que algunos 
Scfíorcs , c ntieftros amigos , noshan embiado 
rogar, e ruegan de cada diasque les fagamos faber 
todos los fechos,c nuevas que rccrefcicrcn, c nos 
íop iere tnos . Ocrofi, nos embiaron requerir, que 
Jes cmbiaíTcmos dezir, porque razo parricramos 
dcMadrit : por loquaí nos fue forjado d^ gelo 
eferivir con buena entencioD3por guardar nueñra 
fama, c non por difamar a vofotros, nin Dios lo 
quiera. E pluguieíTc a Dios , que non ovicíTe ma
yor encencioa de nosiajurkr > e difamar, aquel 

que 
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que fizo efcrivic en cfte vueftro efcrípto,cjucqucr 
tiendo nos tomar juramento a vn Cavallcco,quc 
cayeron dos oftias del libro que temamos en U 
mano para tomar el dicho juramento : Salva re
verencia de aquel que cfto mandó ditar , e cícri-
vir9 que cfto non fue, nin paísó aísí, e fi neccíl'ario 
es, nos le probaremos claramente lo contrario 9 e 
lo verificaremos legitimamentc,(egunt que lo di-
zimos , epropuíimos en Confcjo delante de to* 
dos vofctros. E a lo que fue eícripto^que vn Ca^ 
vallero que nos lo dixeradelate: fi nos Dios vala, 
nunca tal cofa entendimos, nin oymos por la ma-> 
ñera que agora fe propone, e dize; pero fea nom
brado effe Cavallero, e preguntado, fi pafsó eftc 
negocio afsi, e fi le tomamos tal juramento, ó ge-* 
loíiemandavamos, b fi en queriendogelo deman---
dar cayeíTen las dichas oftias,ícgüc que agora nuc 
vamente enaqueftecícriptofe propone , é dize; 
que non creemos,que cfte tal Cavallero íerájó tal 
que efta cofa diga,nin la afirme : cá otros muchos 
Cavalleros % c Eícuderos, c otras perfonas mujj 
mucho dignas de fe , c de creer , cftavan prefen-" 
Jes quando fe dize que cfto acaefció , que afic-; 
marán, e dirán todo el contrario. Cá tal pecado* 
£pn*<> «ftc 9 es mas razón de fe cpnfeflai el que 1̂  
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aísicicncj que nos de lo que nos cmbiaftcscofqar 
que confeíaffemos , de lo que gracias a Dios' nos 
íomos inocentes, e fia alguna culpa. E»Señorcs; 
damos vos mujehas gracias por quanto nos c ra
bia íí es dczir, que no creyerades defto cofa algu
na , é que dariades pena, é fariades cícarmicnto íi 
íopierades, qual fuera aquella perfona que tan 
mala coía contra nos levanto ^porque otro algu*; 
no non fe atreviefle dezie tales cofas » lo qual vos 
agrackfcemos muy mucho,fcgunt diximoX e vos 
lo tenemos en gracia cípeciali e Dios vos de la fu 
gracia ,amen. Efcripíacn lanueftra Villade Ta^ 
kv^ra luevcs tteze dias del mes de AbriL 

C A P , XII. 
nE falláronla en y na fu Z J i l U f que dl^en Tilef: asi 

^ También fe dcxádc dezir en lahiftoriaca ̂ pfte 
particular» que D . Lorenzo Suarez'de Eigueroav 
Macftre de Santiago , queaquiíe dize que fue al 
Ar^obifpo con el Conde Don Pedro a Ylleícas, 
aísiíiio con el Ar^obifpo aquc íc reconociefle el 
teñamento, deque hizieronprefenracion delante 
dos Alcaldes de la Villa vn Lunes ocho dias del 
mes de Mayo deftc año mil trecientos y noventa 
y vno, para que fe facaffe vn traslado autorizado 
paca embiarlo al Rey, jrquedarfecon el original» 

y. 
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y llevarlo el Arcobiípo,y aprovecbaríe íie la car» 
ta originaljafsi en juizio , como fucr^deJ 5 y rc-
cooociófccpn toda íolcmnid.ad tn el poyo don* 
de los Alcaldes cñava juzgahdo,en prcfencia'd c. 
Donhan Cabértele V a c a , Olifpo Je Comí ra*, que 
tacvno de lo^ teftigos quandoel Rey D . luán 
otorgó ei teftamento,/ Don.Lofe.Oíi^podeLuga^e 
J&ticer Rodrigo Jfáexid J Fernán JfrCexÍ4¡ de ¡ten , Co~ 
wendador de Socólos%e Congalo Sanche^ de Ullo'a , 
mendador de U c l e s J x^ílfonfo Zane^ Fajardo, ¡s ide-
Untalo mayor del Rey no de Mareta , e Congalo SZiw^ 

antoja a adelantado mayor de Caloría , e Mcj^en 
Cuerau de Queyalt^J^tarifcal del Reyno de d r a g ó n ,* i 
n A h a r J s l w ^ Cahe^tde Vaca , 

C A P . XIII1. 
QueleJarian fefenta mil maravedís cada año , fot 

cuanto tanto montaba la ¿quitación del dicho oficio de 
Cmdejlahle. ^ En «1 titulo qucfclc dió al Mar
quen de Villenadel oficio de CoDdeftablc,quc íc 
pufo arriba,fe dizc que era ¿¡uarenta mil warayedas 
laqukaciondel. * 

^4lfonfo Tañe^ Fajardo, adelantado mayor del 
Rtym de Murcia,^En privilegio original del Rey 
Don luán el Píimcro,dado en Medina del Csm-
po a veinte de Dczicmbrc de mil y trecientos y 

ochen-
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ochenta y ocho jconfitma Don Al fon ío Ya-
íícz FajariiQ , Adelantado mayor del Rcyno de 
Murcia. 

r M . C C C . X C l h U h O T E R C E R O . 

C A P . V I . . 8 
. Teftámentodel R e y V o n Juan, ^ Va corregido to 

do el tenor defte tcftam'ento » no fojamente con 
los dos libros de mano, y el vno l>ien antiguo del 
Marques de SantilUna, pero con la copia autori
zada del (juefeembió al Rey Don luán el Fíimíx-
ro de Aragón. 

E fu Colero mayor JHojjen M d n n d . ^ -Hallo en 
memoria antigua de vn hombre bien diligente, 
que eñe Moflen Manuel, a quien el Rey D.Iuan 
nombra por Copcro mayor dcllnfantc D.Her
nando íu hijo, fue vnCavalícro principal del Rei
no .de Aragón,de los de Scfl^quc fue Pedro Ga: 
lacian de ScíTc, que era muy buenCavallero,ca 
tiempo del Rey Don Martin de Aragón. 

E * t l ^ithayte de los haUxes. ^ Afsi cftá cnla CO 
pía autentica del tefiamentojy en el del Rey Don 
Pedro fe halla el mifmo nombre, como parece al 
fin de las anotaciones a la Coronica del mifmo 
Rey D.Pedro, ^ i l h a j u en lengua Morifea quie

re 
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íe dezir /^f/,y era entonces en la Icngua.CaíUlk-
na tan víado como eftey como allí parece, 

C A P » X. 
E tenia y frefos tres fijos del Rey t>. Tedro, ^ D e 

Pon Sancho, y Don Dicgchijos del Rey Don 
Pcdro,y dcvna Dueña que crió al Infante Don 
A l o n l o ( h i j o d c l R c y , y d c D o ñ a Maria de Pa
dilla) que fe llamó Doña Iíabcl,fe hazc mención 
en el año cacorzc,capitulo quinto,y en el año 
veinte, capitulo fexto , que el Rey Don Pedro 
los dexó en Carmona quando fue a Guiana,y por 

*el mífmo capitulo parece que cftavan en aquel 
Caftillo otros hijos que huvo en otras Dueñas. 
De D.Sancho ncí fe íabe dexafle ningún hijo^y de 
Don Diego quedó vna hija que fe llamó Doña 
Ma r ia ,vcasó con Gómez Carrillo de Acuña, 
hijo de Lope Vázquez de. Acuña ; tuvo también 
D.Diego vn hijojcntre otros, que huvo citando 
en prifion , que fe llamó D . Pedro , que casó coa 
hermana de D . Al fonío de Fonfcca Ar^obifpo 
de Scv¡l!a,y tuvieron vn bijo que fe llamó D . Pe
dro de Caftilla, que fe crió en la caía del Arco-
bifpó fu tiojmas del tercer hijo del Rey D.Pedro 
en ningún autor antiguo hallo memoria , aunque 
Alvar García de íanta Maria en el capítulo 

Rrr gurn? 
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ĵuicico del año dcmil quátrocicntos y treiotajr 
tres refi£fc,quc Don Pedro Obifpo de Óíma, nic 
todclReyDon Pedro, era hijo de yn hijo que el 
Rey Don íWr* oyiera non legítimamente , y no le 
coraba,Efto dizca los quemueftran dcfccadcr 
¿el 9 y que íc llamó Don luán , y parece por 
íuíepulttira en $1 Monefterio de faoto Domin
go el Real deMadridjque fe llamó deftc nombre, 
y que íu vida,y fin,como alli íe dizcjfue en prifio-
resen laCiadad de Soria,y que fue enterrado 
por mandado del Rey Don Enrriquc en ían Pe
dro de la miítna Ciudad ,y a veinte y quatro de 
Deziebrc del año mil quatrodentos fcíenta y dos 
fue trasladado a la fepultura de •fanto Domingo 
el Real por Doña Coñanca fu hija, Priora de 
aquel Monefterio, la qüal fe dize hija del muy ex* 
ctlente^y \irtuof$Jemr V.Iuan^y de Doña E h i r a ¡fija 
de Don 'Beltran de E r i l del Reyno de ^Aragón 5 y es 
aísl que de Don Beltran de Eril íe hazc mención 
entre los Cavalleros Meínaderos del Reyno 
de Aragón en el capitulo feptimo del libro óc^ 
tavo de los arrales de A r a g ó n , fiendo los del H-
nage de Eril del Principado dcCatalufia,y renie-
docnfu cafa el Condado de Pallas;y dcípues, 
muerto el Rey D . Martin de Aragón, entre los 

R í -
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Ricoshombrcs que aísiftiero^en las primeras 
Cortes que tuvo el ReyD.Hífnando fu lobrino, 
en Zaragoza fue vnoD.Arnal de E til.Por donde 
fe viene a declarar que el tercero bi jo del Rey D.1 
Pedro fue D.Iuan, cuyo hijo fue el Obi íp^ Don 
Pedro,que de la Iglcfia de Ofma fue mudadoá la 
de Palenciajde quien dcfcicndcD los íeñores Ca-: 
valleros del linage de CaftillavDcDoña Coítá^a, 
Priora de fanto Domingo,fe dizc en el compen-' 
dio que hizo trasladar el cuerpo del Rey D . Pe
dro de 1.a Puebla de Alcocer al Moncfterio de S: 
Domingo el Real, por mandado , y cotí íiecncia 
del Ucy D . luán el Segundo. Mas el que afir* 
mare,que cfte D Juan fue hijo tercera dclRc^D. 
Pcdro^c hijo de Dona luana de Cafl:ro,fe pone en 
mucho peligro que la noten de gran liviandad 
por la contradición qu^ el miíroo' hech )̂-tra'ff 
confiea.. 

M X C C . X C V i l 4 n O S E X T O , 

C A P ; VII: 
Cap. yif* Com* H Rey dr Caftilla^ ¿efpt&s que-

f*fc% t i f i l tro ¿ t i tmfromiffo \ 0*c, 4f Efte titulo 
del capitulo^ylas figuientes hafta el titííted^l ca-
pirulo vcintry nutvcdefte año íexto del Rey D o 

R f f * 
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Earnquccl Tetcmp^uc refiere que los Duques, 
yCardccales hizicroa proponer algunas coías en 
clMonefterio de fan Franciíco de Aviñoo, íe ha 
lian en el libro mas antiguo del Marques D.Iñir 
go López de Mendoza,y no fe hallan los capicu-
ios enefta parte que tratan de las cofas que Suce
dieron en aquel tiempojpi en otro libro , aunque 
ícha pueftoen ello toda diligencia , y afsi nos 
quedan folos los títulos. 

C A P . X X X . 
quanto en los tratos que fe hicieron) ¿JHando fe 

j h m o , é pufo elcafamiento cíel 'Rey Ricardo de / | | / ^ -
terra, ^"Eftc capitulo fe halla en vn original el pof 
trero en cfta hiñoria del Rey Don Enrrique el 
Tercero^y parece bien fer del mifmp Don Pedro 
López de Ayala,y que fe pufo al fin del año mil y 
trecientos y noventa y cinco, como es íucoftum 
bre al fin de cada año tratar de las cofas eftrange-
ras,y en la mas antigua del Marques Don Iñigo 
López de Mendo^ fe halla al principio fuera del 
difeurfo de la hiñoria, y fin titulo de capitulo. 

ZJ ternes yeinte y fte tedias del mes de O fluiré áel 
ano del Señor de m i l e trecientos e mienta y cinco . ^ C o 
forma con las hiftorias de Francia,y Flandes%y en 
Froflardp cft^del año de mily trecictos y nove-: 

ta 



j c r 
tayfcís ,ycn Poljdoro Virgilio: 

Que huweffe nomíre Santd Jfámria de U 'Pd^, ^[Ea 
VioSuáo '^nof t ra Dame de U Crace^y parece íer mas 
verdadera Iccion fedcD. Pedro López de Aya-
la,quc la del libro de FroíTardo. 

J M . C C C C J L U n o D E C I M O T E 2 CIO. 

Ejle es el Rey de Tttrmolan. ^ EHa carta que fe 
pone del Tamorlanjfe halla CD los libros del Mai; 
qucsDon Iñigo López de Mendoza, y en orro 
antiguo al fia de la hiftoria del Rey Don luán , y 
en ellos íe dizc,que fe embió por el mes de Agof-
to de mil quatrocienros y dos,y en vno de los li
bros de la hiftoria del Rey Don Enrrique el Ter 
cero fe pone en el fin del año de mil y trecicnto s 
y noventa y tresaque fue el <juarto año de íu rey-
nado;y para que ninguna cofa falce de las que fe 
hallan en cftos originalcs,parcc¡ó que íc degia po 
ner al tín^figuiendo la razón de los tiempos, aunq 
apenas fe cnticndc,fi cfta vi3:oria,deq.ue en ella íc 
hazemencion^uc aquella tan celebrada por io
dos los autores de íu ticmpo,quádo fue vencido^ 
y prefo por el Tamorlan, Bayacc to Emperado r 
de los Turcosjiijo de Amurathes , que algunos 
autores muy ciertos,y diligentcs,reficren avet 

do 
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do en el año mil y trecietos y noveta y fietc,y en 
otros menjorialcs de aquel mifmo tiepo fe dizc,^ 
fue en el año de mil y quatrocietos y vno^lo qual 
conforma eon el tirulo que fe hallatn la carra,y q 
fe recibicíTcen etmes de Agofto de mil yquatro 
cientos y dos. También por el mifmo Rey Don 
Enrriquefue embiado alTamorlan otroCavalle-
ro,que íe llamava Ruy González de Clavijo , y 
era vezino de la Villa de Madtid,cl qu l̂ dexó re
lación de la embaxada,que cñaenlaLibrcriaReal 
de San Lorenzo. 

También cftá en vno de los libros del Mar-
ques,y en otros de mano,y en los ¡mpreffo.s3al fin 
de la hiñoria del Rey D . luán la fentcncia que fe 
dio en el comprQmiíTo que huva ¿ntrecl Rey 
D.Hernando , y D. Alonfo que llamaron de la 
Cctdajhijo del Infante Do Hernando, de la qual 
fucr^Iuczes el Rey Don layme de AragOD,ycl 
Rey Don Diooisdc Portugal, que fe pone tam
bién en fu lugar j y en la del Marques al fio dé la 
íentencia fe figuc cftojque me pareció q no fe de-
xafle de ponersporquc ninguna cofa fe pierda de 
femê antcs memorias tan antiguas. Efta. también 
en la hiftoria Valeriana en el reynailo de D*. San
cho elBrava,qar fue el Quartol 

s i * 
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E S T U E S L>A T 4 É m ü Í Q V E T l E t t E Z>. 
lAlfonfrifijo del Infante 'Don Fernando , t̂ ut llama-
ron de la Cercía, 

•'•mi 

La mitad de la Antontria. X X X . V i 
E l A Igava con el Almonaiel Cañal 

COD la Barca, e con los Dona-
dios que y fon,(alvo los Fuertes 
de Don Sitnucl. L X X X . V i 

Robayna. . X I I I . V : 
Eñorcolinas. XII1I. V . 
Torrcblanca de Aljarafe. IIII. V . 
La IslajC los Molinos, que fueron 

de Don luán Manuel. X . V : 
La Rodaba , e el Alhadra con los 

Fornachuclos." XIIII. t/. 
Las Aceñas de Cordova > que eran 

del Rey/ * X V . V : 
Gibralcon. X X V . V . 
Garganta la 011a,e Torremonja, é 

Paófaron» V . V . 
Alva,eVejar con cinco mil marave

dís de las tercias de Vcjar,c con 
fictemil maravedís,cías tercias ; 1\ ,- ^ 
dcAIva: X X X V I I I : v \ 

Los 
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Los derechos Reales de BoclHa 

con todas las pertinencias. III. V . 
£1 Real de Manzanares can cinco 

núl tnaravedis de lastrrcias* ' X. V . 
E l Colmenar de Scpulveda. IIIL V . 
£1 Aldea mayor con laíal de 

Campos. XXIIII. V i 
Binconjé Bato,e ScFanjeMoticlia, 

con cinco mil maravedís de Us 
tercias. XVII . U . 

La tierra de Sarria de Lemos con 
fus Al fós . • XVII . Pt: 

Las Salinas de Rofia. X X X . 
Los Montes de la Greda Temanga. XVII . V * 
La Puerta de Viíagra en Toledo. X . U \ 
En la Martiniega de Madrid,-que 

tenia liln&nta Doña líabel. XVIII . V* 
En la Matcinie^a de Medina del • 

Campo^quc tenia la Infanta D a 
üa Blanca. XII. V , 

T r e s M . L X X X X I X . V , 

Tampoco he hallad» entr* hs p ie les de Gerónimo Zurita el Tef-
tamento del Rey D.Enrr igue el Tercefoipgr lo qual ¡ y por ajerio 

¡mpreffo el M.Gil González Davila,f« la hijloriade l av iday 
hichosdffíe Rebaño I407.c4p.88. efeufo de ponerlo aquí, 

F I N . 
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